
NOTA DE CESION DE ACCIONES

En La Troncal, Provincia del Cañar a los 17 días del mes de noviembre OeleOt¿l
CEDENTE Sr. OSCAR FFRNANDO ARIZAGA MEDINA, c,on cedula de ciudada¡rfa
casado con VILMA VERONICA CORDERO LEON, representada legalmente por el Señoi
Gordero Leon, segrln copia Certificada del Poder General adjunta, accionista de la COMpAñÍA DE TAXIS
"TAXIPINOS" $.A., CON DOMICILIO EN EL Gantón La Troncal, Provincia del Cañar, teniendo a su haber
50 acciones de un dólar de los Estados Unidos de América; y por otra el CESIONARIO, el Sr. ALFONSO
ARIZAGA RODRIGUEZ, los intervinientes son de nacionalidad Ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,
convienen celebrar el presente contrato de CE$ION DF DERECHOS Y AOCIONES, de acuerdo a lo
siguiente:

El primer compareciente, ton la calidad con la que interviene CEDE a favor de ALFONSO ARIZAGA
RODRIGUEZ, 50 acciones de un valor de dólar cada una, debiendo por lo tanto informar sobre este
partícular a la Gerencia, asÍ como también registrar en el libro de acciones y accionista de la lnstítución.

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firmen en unidad de actos para los fines que
importen derecho
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(2014).
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